
Fecha de actualización: 1 de Octubre del 2013

FUENTE:

V.- Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, los resultados de la clasificación de la Información.

Propietario Suplente

Ing. Héctor A. Murguía Lardizábal                                                           

Presidente Municipal de Ciudad Juárez                                                    

Ing. Arturo Armendáriz Díaz                                                     

Secretario Técnico

C.P. Jorge Luis Delgado Terrazas                                         

Tesorero Municipal

Mtra. Antonieta Saldívar Chávez                                                                 

Director Adjunto de Desarrollo Regional y Sectorial

Lic. Laura Patricia Sandoval                                                                                       

Director Regional                  

Mtro. Javier Sánchez Carlos                                                                         

Rector de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

Mtro. Gerardo Sandoval Montes                                                           

Coordinador de Posgrados de la UACJ

Ing. Francisco Pacheco Covarrubias                                                     

Coordinador de la Asociación Civil Juárez Sí

Lic. Carlos L. Fernández Alvarado                                                     

Consultor en Organización y Calidad

Nombre
Cargo

Ing. Ricardo Viramontes Brown
Director Regional del CONACYT en la zona noreste

Lic. Joel Valenciano Torres
Coordinador del Fondo Mixto en el Gobierno Municipal

Lic. Arturo Gómez Ito
Contralor Municipal

Lic. Arlette Ruiz Mendoza
Contralor Interno del CONACYT

Lic. Juan Francisco Moreno Armenta
Director Estatal

Sra. Martha Olivas Romero
Ejecutivo

SE REÚNE

FECHA DE CREACIÓN

Participación Ciudadana

Representantes Ciudadanos 10

Funcionarios 6

Participación por género

Hombres 12

Mujeres 4

La instalación del Consejo  se realizó el 14 de Diciembre del 2010

Sesionará de manera ordinaria cada seis meses y de manera extraordinaria todas las veces que se considere necesario. Capítulo VI de 

las reglas de opoeración del Fideicomiso CONACYT.

COMITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO MIXTO CONACYT-GOBIERNO MUNICIPAL DE 

CIUDAD JUÁREZ

 Cláusula Novena del contrato del Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado "FONDO MIXTO CONACYT-

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA"

El Comité Técnico tiene las siguientes atribuciones:

1. Aprobar las reglas de operación del "FIDEICOMISO", a propuesta de los Secretarios Técnico y Administrativo.

8. Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales puedan derivar afectaciones para el patrimonio del "FIDEICOMISO";

13. Analizar periódicamente, la evaluación técnica, administrativa y financiera del desarrollo de los proyectos apoyados, revisando los 

informes de avance que presenten los Secretarios Técnico y Administrativo  y la Comisión de Evaluación, con facultades 

12. Girar instrucciones a la "FIDUCIARIA" acerca de las personas a quienes deberán conferirse poderes para que se cumplan las 

funciones secundarias, ligadas  y conexas a la encomienda fiduciaria, o para la defensa del patrimonio fideicomitido, indicando e

2. Establecer los lineamientos y criterios para el otorgamiento de apoyos a los "SUJETOS DE APOYO" en las distintas modalidades 

establecidas en las reglas de operación;

3. Revisar y aprobar en su  caso, las propuestas de convocatoria, criterios de evaluación, selección y seguimiento de las solicitudes de 

apoyo presenentadas através del Secretario Técnico;

4. Revisar y aprobar en su caso, el Manual de Procedimientos y los documentos normativos propuestos por los Secretarios Técnicos y 

Administrativo;

7. Aprobar los programas y presupuestos de operación del "FIDEICOMISO",elaborados y propuestos de manera conjunta por los 

Secretarios Técnico y Administrativo

5. Analizar y en su caso, aprobar las propuestas de asignación de recursos a los "SUJETOS DE APOYO" de conformodidad a lo 

establecido en las reglas de operación del "FIDEICOMISO";

6. Revisar y apoyar, en su caso, la información financiera y contable que presente el Secretario Administrativo y dictar las medidas 

preventivas y correctivas que sean procedentes;

ATRIBUCIONES:

INTEGRACIÓN

9. Instruir a la "FIDUCIARIA" respecto de la inversión de los fondos líquidos del "FIDEICOMISO" de conformidad con lo dispuesto  en 

el numeral 3 de la Cláusula Quinta de este contrato; 

10. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio de las acciones que procedan con motivo de la defensa del patrimonio 

del patrimonio del "FIDEICOMISO" , comunicando por escrito dichos criterios y decisiones a la "FIDUCIARIA";

11. Establecer, los sistemas de control y auditoría que considere adecuados, así como designar a los despachos contables que 

deberán practicarlos,  cuyos gastos y honorarios, deberán formar parte del gasto operativo del "FIDEICOMISO";

Miembros Propietarios y Suplentes del Comité del Técnico y de Administración (*Con voz y voto)

Elementos de apoyo para el Comité Técnico y de Administración ( *Con voz, pero sin voto)

Representantes del Órgano de Control (*Con voz,pero sin voto)

Representante de la Fiduciaria, Nacional Financiera, S.N.C. (*Con voz, pero sin voto)

14. Cualquier otra derivada de la LC y T, de las reglas de operación, de este Contrato y demás disposiciones aplicables a este 

instrumento.

75%

25%

Hombres Mujeres

62%

38%

Representantes Ciudadanos Funcionarios


